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El presente Modelo de Utilidad biene por objeto,

según se indica en su enunciado, un dispositivo de' fi­
jación.

De manara mas concreta, el presente modelo se re­

fiere a un dispositivo que permite fijar entre sí, in­

movilizándolos en posición superpuesta, dos elementes 

laminares planos cualesquiera, que pueden estar coagti-' 
cuidos por dos determinados órganos o piezas de un ecn- 

junto, o formar parte de tales órganos o piezas. , .

. Las posibilidades de aplicación práctica del indi­

cado dispositivo deben considerarse come totalmente-.*!., 

ilimitadas. Asi, por ejemplo, un cierto número d'e'^tps 

dispositivos puede ser ventajosamente utilizado paasá-'?'. 

fijar entre sí:una lámina de recubrimiento sobre dna**

,,placa- o chapa da soporte, o también para fijar en la 
posición de cierre una tapa sobre una caja o elemento 

similar, o para llevar a cabo la fijación, en la posi­

ción de montaje, entre dos partes integrantes de una 

. carcasa o análogo, etc., etc.. En particular y tal como 

se ha ya apuntado, el dispositivo en cuestión resultará 

particularmente indicado para desarrollar funciones de 

.mecanismo, de cierre, montándose preferentemente en ca<- 

'1 jas, armarios, cofreds'.'y elementos análogos de justa-



láciones eléctricas o en aparatos de iluminación y ele-i 

mentes análogos.
En.cualquiera de sus infinitas posibilidades de

aplicación, y tal como se pondrá de manifiesto a lo 

largo de la presente Memoria Descriptiva, el disposi­

tivo objeto de la invención destaca principalmente por 

su sencillez estructural, por su economía de fabricación# # # w #
y por su facilidad de manejo y seguridad de funcio%a¡pien-

Por lo demás, la esencialidad y las principaLas.Tpa-

racterísticas y ventajas del dispositivo en cuestión*,

resultarán mas fácilmente comprensibles a la vistá'de*
*^ .

los dibujos adjuntos, en los que -en forma esquemásir*
.**-.
.  * *ca y, desde luego, sin carácter limitativo de ningváá 

clase- se ha representado un ejemplo concreto de réáTi- 

zación y aplicación práctica del mismo.
En estos dibujos:

Las figuras 1, 2 y 3 son sendas vistas -inferior en 

planta, lateral y frontal, respectivamente- del elemento 

principal integrante del dispositivo.

Y las figuras 4, 5 y 6' son sendas vistas esquemáti­

cas en perspectiva, mostrando tres fases sucesivas del 
proceso de cierre o fijación.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:



Ei dispositivo que constituye objeto de la presen- - 

te invención se halla básicamente constituido por un 

cuerpo de reducidas dimensiones, que, aun pudiendo tam­

bién eventualmente constituirse a partir de otros mate­

riales o combinación de materiales, muy preferentemente 

se moldeará de una sola pieza, a partir de una calidad

apropiada de material plástico. Este cuerpo, que podrá******
indiferentemente presentar estructura maciza o hue-ca,

*.
pudiendo, por ejemplo, presentar una sección en U,_adop­

ta en conjunto una forma cualesquiera apropiada qq&.&er-'. 

mita asirlo y manejarlo con comodidad, pudiendo, per.

ejemplo, presentar un saliente central 1 limitado-per-
* *.superficies curvas simétricas 2-2', que pueda ser 5q-.
.* **

cilmente pinzado entre los dedos pulgar e índice.*&r-.* 

cualquier caso, este cuerpo adoptará una forma genéi^*l 

sensiblemente alargada y presentará una base plana 3 
-abí< ta o cerrada- de forma general rectangular u otra 

equivalente. De esta baso emerge un saliente 4, parale- 

lepipédico o aproximadamente paralelepipédico, dispues- 

. to con su eje mayor en sentido longitudinal, y rematado 

por una cabeza o expansión 5? de planta circular, ovala­

da, poligonal u otra cualesquiera apropiada, que debe 
presentar mayor anchura y menor longitud que aquél.

En combinación con el cuerpo descrito, en las dos



piaras j piezas late nares 6-6' que se trata de fijar en- 

,pgtre sí en posición superpuesta (tal como, por ejemplo, - 

una caja y una correspondiente tapa que deba bloquearse- 

en la posición de cierre) se prevén dos taladros iguales 

y situados en posiciones.invertidas/ que deben coincidir 
al llevar a cabo la superposición. Cada uno de estos

- ladres adepta la forma de una ranura rectilínea alargada i 

7-?', provista junto a una de sus extremidades de una ex-
í.

pansión 8-8'. La longitud de estas ranuras -preferente- ̂ #
mente, aunque no necesariamente- será inferior a la^de

la base 3, y su anchura deberá en todo caso ser inferior

a la de esta base, coincidiendo con una holgura reducida
*  * * *- con la del saliente 3. for su parte, la altura de *****
*****saliente deberá sor ligeramente superior a la suma*^ es­

pesores de las planchas o láminas 6-6', que se trat^r-de 

fijar entre sí en posiciones superpuestas, y la forma y 

dimensiones de ios ojetes 8-8' deberán coincidir, con 

una cierta holgura, con las de la cabeza o expansion 5.

El esquema de funcionamiento del dispositivo que 

ha quedado descrito, no puede ser mas sencillo y eviden­

te. En una primera posición (representada en la figura 

4 de los dibujos a los que se viene refiriendo la expli­

cación) la cabeza 5 quedará enfrentada con la expansión 

8 de la ranura 7, podiendo pasar a través de la misma.
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Tn -sta nueva posición, la base 3 queda apoyada contra 

la plancha 6, y el saliente 4 ajusta en la ranura 7, 
quedando en disposición de deslizar libremente a lo lar- 

go de la misma* Basta provocar este deslizamiento, para

que el: conjunto pase.a adoptar la posición que se ha re- .', 

presentado en la figura 5 de' los indicados dibujos, en

la que la pieza de cierre queda sujeta a la plancha 6
por la cabeza 5, y esta cabeza queda enfrentada coi*,.el

. . *
ojete o expansión 8' de la ranura 7', quedando en dis- 

posición de pasar a través de la misma, cuando se.sitúan 

en posiciones superpuestas las láminas 6 y 6'. A partir 

de esta ultima posición, bastará determinar el desliáa-
- . j  * * *miento oe ia pieza de cierre en sentido opuesto, a'.loj

^  *****largo de las ranuras coïncidentes 7 y 7', para de^a&^a

situada en la posición representada en la figura'6*"!?n 

la que la cabeza 5 garantiza una sujeción perfectamente 
segura entre las piezas laminares superpuestas 6 y 6'.

Eí conjunto quedará inmovilizado en esta posición de 

oAd-re, con. suficiente seguridad, por el simple roza­

miento existente entre los expresados elementos, aun­

que, siempre que interese, podrá preverse además un sis­

tema cualesquiera de encaje a presión, por ejemplo, a 

rase de uno o mas dientes en el saliente 4. que encajen 

a presión en unas correspondientes muescas o escotaduras
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previstas en las-ranuras 7-7'
Evidentemente, bastará invertir los. movimientos

que se han analizado para que la cabeza 5 'quede,enfrené 
rada

oisoS
il-ss
.''Ó;i'-C.'

el ojal 8', pudienáolpróeederse con toda Fací-
3-i.dad a - - -. "' '.'"'1'-R- separación.o..apertura de las piezas lamina-
res 6-6.^

'Riast3 ya únicamente hacer constar de una manera
general .. ****** ̂ expresa que, como se comprende y es logree,,
^ apart.  ̂ . * *ras que han sido ya concretamente indica-

i-, . , .-'-o. realización práctica del dispositivo de,̂ fî -
3acióp,

^^5 ha quedado descrito, cabrá introducir tedas 
*3ueiiag
ale?
tí-*o

'ten
que

adiciones y modificaciones de detalle qu&-R9Í 

 ̂lo que constituye la eseticialidad' del reg^sy
e solicita.
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, 1 - Dispositivo de fijación, en particular un dis

positivo destinado a fijar entre sí, en posiciones su-
*-r

perpu.est.as, dos órganos o miembros laminares planos, .ca­

racterizado por constar de un cuerpo, de forma apropia' 

da para poder ser fácilmente asido y manejado, que pre­

sento rúa base plana, de forma sensiblemente alargada, fe' * * -. ***** ' -rj
provista junto a una de sus extremidades de un saliian- 1

- *****te de forma asimismo alargada, con su eje mayor dispues- l"f 

ao en sentido longitudinal con respecto a aquélla,..yema- . p- 

sedo por una cabera aplanada, que sobresale lateraixien-

te ; habiéndose provisto en los dos indicados miem&res*
*  *  .sendas aberturas coïncidentes, iguales entre si y
. ...

cialmento situadas en posiciones invertidas, cada'ŝ rg* 

de las cuales adopta la forma do ana ranura rectilínea 

alargada, en 'a oit' osudo ajustar y a lo largo do !a 

que puede dosj.izar ol saliente referido, provista junte 

a una de sus extremidades de una expansión de forma y 

dimensiones apropiadas para permitir el paso ajustado 

de aquella oaboza, que, al s^r desplazada de la expan­

sión, actúa, como elemento dp retención, 

i - Dispositivo do fijación.

Consta la pro-



Memoria Descriptiva de ocho
hojas mecanografiadas, numeradas 
col 1 al 8, y con sus líneas nume­

radas, a.su vezo -de cinco en cinooj 

y de dibujos, anexóse '
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